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de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Contra esta Resolución cabe recurso de reposición
en el plazo de tres días que se interpondrá por
escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.
Dado en Fuengirola a 8 de febrero de 1999.—El

Magistrado-Juez, José Manuel Rosa Pérez.—El
Secretario.—25.813.$

GERNIKA-LUMO

Edicto

Don Rubén Pérez Boyero, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 3 de Gernika-Lumo (Viz-
caya),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 173/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Bilbao Bizkaia Kutxa Aurrez-
ki Kutxa eta Bahitetxea, contra don Juan Manuel
Arrate Amunategui, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 22 de julio de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4745000018017397, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de septiembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de octubre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Dependencia uno. Vivienda del primer piso, que
linda por todos los lados con la casa y consta de
cocina, un pequeño balcón que da al puerto, baño,
despensa, cuatro dormitorios y comedor. Tiene una
superficie útil de 66 metros 39 decímetros cuadra-
dos. Le corresponde, como anejo, la bodega de la
planta baja, situada a la izquierda y fondo del portal.

Asimismo, le corresponde una participación indi-
visa, en relación al valor total del inmueble, de 33,33
por 100. Esta dependencia forma parte de la casa
llamada «Jesús María», señalada con el número 6,
hoy 5, en la calle Mayor, de Elantxobe.

Inscripción: Tomo 711 del archivo, libro 7 de
Elantxobe, folio 6 vuelto, finca número 1.002, ins-
cripción cuarta. La hipoteca figura inscrita al
tomo 711 del archivo general, libro 7 del Ayun-
tamiento de Elanchove, folio 62, finca número
1.002, inscripción octava.

Tipo de subasta: 6.640.000 pesetas.

Dado en Gernika-Lumo a 17 de mayo de
1999.—El Juez, Rubén Pérez Boyero.—El Secreta-
rio.—25.699.$

LA BISBAL D’EMPORDÁ

Edicto

Don Jorge Obach Martínez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de La Bisbal d’Em-
pordá,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 284/1998,
promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don Car-
los Peya Gascons, contra don Diego Vargas Gómez,
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, y término
de veinte días, la finca que al final se describe,
cuyo remate tendrá lugar en la sede de este Juzgado,
sito en calle Les Mesures, 17, segundo piso, de
La Bisbal (Girona), en la siguiente forma:

En primera subasta el día 26 de julio de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 10.200.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 27 de septiembre de
1999, a las doce horas, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 28 de octubre de 1999,
a las doce horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.
(El rematante que ejercitare esta facultad habrá de
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultánea-
mente al pago del resto del precio del remate.)

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente en la cuenta de consignaciones
número 1652 de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya, el 20 por 100 de los tipos expresados,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Podrán reservarse en depósito a instan-
cias del acreedor las consignaciones de los postores
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta,
a efectos de que si el rematante no cumpliese la
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Finca objeto de subasta

Urbana. Propiedad número 22. Piso o vivienda
denominado primero-segunda, situado en el primer
piso del edificio que radica en las calles de Figueres,
que es por donde tiene su entrada, y calle Víctor
Català, de la villa de Torroella de Montgrí, con
una superficie útil de 86 metros cuadrados, más
14 metros cuadrados de terraza. Se encuentra dis-
tribuido en recibidor, salón-comedor, cocina, cuarto
de baño, lavadero y cuatro dormitorios. Linda: Nor-
te, en su proyección vertical, calle Figueres; sur,
en parte con piso primero-cuarto y en parte en su
proyección vertical, con patio común; este, en su
proyección vertical, con calle Víctor Català, y oeste,
en parte con piso primero-primera y en parte con
caja de escalera. Consta inscrito en el Registro de
la Propiedad de La Bisbal al tomo 2.758, libro 311
de Torroella de Montgrí, folio 143, finca número
9.850-N, inscripción novena.

Dado en La Bisbal d’Empordá a 12 de mayo
de 1999.—El Juez, Jorge Obach Martínez.—El Secre-
tario.—25.742.

LA LAGUNA

Edicto

Doña Paloma Fernández Reguera, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
La Laguna y su partido,

Hago saber: Que por resolución dictada con esta
fecha en los autos de juicio ejecutivo núme-
ro 207/90, seguidos a instancias del Procurador don
Juan Oliva Fernández, en nombre y representación
de «Banco Santander, Sociedad Anónima», contra
doña Carmen Gloria Cámara Cabeza, acordó sacar
a pública subasta, por el término de veinte días,
el bien que se dirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La primera subasta tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza
del Adelantado, última planta derecha, el día 30
de julio de 1999, a las once horas, sirviendo de
tipo la cantidad en que ha sido tasada pericialmente.

Segunda.—Que para tomar parte en dichas subas-
tas, los licitadores deberán consignar, previamente,
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3.750,
el 20 por 100, por lo menos, del valor del bien
que sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no admitiéndose tampoco posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Tercera.—Que hasta la celebración de la subasta
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en la Mesa del Juzgado junto
con el importe de la consignación a que se refiere
la condición anterior o acompañando el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Cuarta.—Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero, solamente el ejecutante.

Quinta.—En prevención de que no hubiere postor
en dicha primera subasta, se señala el día 7 de
octubre de 1999, a las once horas, para la segunda,
con rebaja del 25 por 100, cuya cantidad resultante


